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leyes, ordenes y «nuncios que hayan de insertarse en 

Boicru"* oriciAiM se l>an de mandar al M e Político 

ÜL»/livo, P" f cny° conducto s« pasarán á los Editores de 

La^nvtoi retacos. 
* " (hV«/ trden de 6 át Abril it. 1839.; 

Se publica todo* los día» , excepto lo» dominaos. 

nad!'" T *™™,0*--S" « U » ' - ado i domicilio, 10 r». ' mei.su.les antici
pado . fuera de ella U rs. .1 mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un-año.-Se 
«dm,ten suscr.ciones en Madrid, en la Administración del B O L e t i ; i , Fuencarral, 8 4 - F u e r a 

*m ' " - t a m c n t e por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del t.cmpo de abono en sel los.-Un número suelto, dos «ale* 

A D V E H T i a C I A E D I T O » l A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 

sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuticfo concerniente al servicio aaclonal 

que dimane de las mismas;-pero los de ¡úteros particular 

pagarán dot realtt porcada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Personal. 

KlKxcim». Sr. Ministro de la < iohernacion, con esta fecha, rae dice lo quo sigue:1 

(Gota arreglo á lo prevenido en el art. 13 de la ley provincial vigente, S. M. el 

o ¡i. (i. ha tenido á bien disponer que el tiempo que u$e de licencia el GrQ-
ujaniorcivil de esta provincial), .losó de Klduayeu, Marqués del Pazo de la Mer

cal, se encargue V. S. del despacho de los asuntos correspondientes al mismo Go

bernó. <. -

Ii Rea] orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Agosto de 1875.» 

Kucumplimii'nto á la preinserta K»>;tl órdciv, -con esta feclia rae hago cargo de 
ejtí Gobierno. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O L E T Í N O F t o u t á los efectos oportunos. 
Madrid. 15 de Agosto de 1875.=Federico Villalva. 

buciox 4¿ los car/islas que en cumplimiento del Real decreto ¿¿20 ¿i, • 

N O M B R E S . 

*. Vena Venancio Ayllon y Puetta.. 
Fernandez Blanco.. . 

Simón Grados y Corrales. 
Francisco María Grados y Preciados. 
Regino García Cañas 
JORO Hoyos y Carreras 
Wndór Mánsilla Hernández. . • 
Btmon Manrique de Lara 
Joaquín Navarro y Fuertes. . • • 
Valentín Palomino y Peral. • • • • 
Vicente Sanahuja. 
J¡ «Mi... Sanche/. Infante y Diaz. . 
Manuel Selgas Roig 
Venceslao Mauzaneque 

Casas.. . -
José Sei 

VECINDAD. 

felAydilloy-oWte.; 
;«rano Martin. 

.. bo(o Amatey. 
José María Alegre y López. • 
Nemesio Agudo y fcanchez. • 
Hafciel Blanco y Olivera. • • 

María de Baños y Botella. 
J<*é Espejo y Cea 

Campos y García. . 
franrj'tsco Casares Marti ¡ : ¡ . 

* C p £ ^ * » pollero. 

S K : ^ 
r r e z y s « hija Ladislada de Acha. 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ld. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Manuel Jáuregui y Elosegui 
Carlos López Sánchez > 
José Lozano y Bebía. 
Raimundo Lora Blanco.. . . . • *. • " < 
José Lavandera 
Pascual Antonio Mesa y Sánchez de Ron.. 
Miguel Muñoz de Salas ' < 
Antonio Miguel de la Puente 
Ramón Rosa y lióme/. • 
José del Portillo y Ortega 
Juan Antonio Pando Diaz de Rojas 
Claudio Ruiz y Arroyo 
Mariano Rodríguez Vázquez 
Santiago Sanz y Sanz 
Felipe Urquijo de Ugartev^dea 
Pascual de Mur • 
Pedro del Portillo y Ortega 
Ramón Pío de Acha y Villar 
Celedonio Rivera y Jiménez 
Luis María Erigo 
Andrés Golero y Crespo 
Vicente Galmean y Mendayo 
José María Víllanueva y Matilla 
Juan Alonso Pardavé 
Isidro Díaz (lomara 
( ¡ ruar.» Ib-ras y Hurtado 
Isidoro Moreneos y Araus 
Natalio San Román y Cuadros 
Francisco Lascano y Cortijo • . 
Domingo Gómez Colarte, Marqués del Surco. 
Telesforó Maroto Canora 
Cristóbal del Pulgar 
José Vicente Gouzalo 
Ricardo Romoro Suarcz 
Joaquín Baillo 
Francisco Tarrago y Mateos. . . . . . . 
Lino Martínez Espronceda 
Santiago Montón y Liando* 
José Alderete y Pemias 
Miguol Jiménez de Volasco 

Doña Fabiaua Muela y Solana 
D. José Solis y Gil • 

Francisco García Gómez 
Máximo Hernán Rozalem 
Mauricio (jarcia López 
Manuel del Álamo Hernán 
Manuel Bollain Pariente 
Facundo Madridano Olalla 
Dionisio Salcedo Rozalem. • 
Mariano Pinto Colmeuarcjo 
Vicente García Berrocal 
Antolin Morando y Peinado 
Lorenzo Mausilla y González 
Juan Cabello Gómez 
Eladio del Pozo 
Meliton de Navas 
Saturio Pérez 
Julián Marraquiz # . . . 
Cipriano del Pozo • 
Juan Calvo 
Mariano Lescano 
Florencio Romero 
Francisco Barueche . 
Florentino Crespo 
Remigio Casero 
Laureano Crespo 

Madrid. 
Id: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ld. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Montchennoso iCácerea)r 

Brihuoga Guaoala¿ara). 
Molina de Aragón (idem). 

W. 
Guadalajara. 
Baldnraehas ((iuadalajara). 
Berlanga de Duero (Soria). 
\r.;valo ' Avila i . 
Granada. 
Puertollano (Ciudad-Real j . 
Huete (Cuenca. 
Belmoiiie 1 id1.1 
Guadix iíiranada). 
Tafalla (Navarras 
Arcos de la Sierra (Cuenca). 
Cehegin (Murcia). 
Toledo. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Colmenar Viejo. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Fuencarral. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Madrid 15 de Agosto de 1875.=E1 Gobernador interino, Federico Villalva. 
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Martes 17 de Agosto de 1875. 

R E L A C I Ó N de los individuos que en cumplimiento del Real decreto de 29 de Junto úl
timo han prestado juramento de adhesión y fidelidad á S. M. el Rey D. Alfon
so XIIante las Autoridades que se indican. 

SOMBRES. 

D. Francisco de Pliego Valdés. 

Eduardo Aldeanucva. . 

José Jiménez 
Juan Carrillo. . . . 
Juan Montero. . . . 
Domingo Díaz. . . . 
Jacinto Rodríguez. . . 
Manuel Ordoñez.. . . 
José Firmoscl Mudarra. 
Dionisio García Ludeña. 
Manuel Ramírez. . . 
Antolin Carrillo. . . . 
Santiago Saez Mateo. . 
Manuel Gómez y Gómez. 

VECINDAD. 

A U T O R I D A D 
ante le que hnn pres

tada el juramento. 

Puebla de Montalbau. 

Madrid. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Id. 
Id. 
Id. 

. Id, • 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Kivas de Jaraina. 
Madrid. 

Santiago Ortuiío 
(íineá Martínez 
Pedro Barrio • 
Ezequicl Martin 
Prudencio Sangrador 
Manuel Román 
Justo Quintas 
José Ruano 
Felipe Cid 
Sebastian Ortuño 
Tomás Fernandez Bartolomé. 
Tomás Dorado y Aguilera. . 
Sabino Vicente 
Manuel Sánchez Carralero. . 
Juan Antonio Sánchez Carralero 
Eusebio Sánchez Algaba. . . 
Ignacio Sánchez Algaba. . . 
Pedro Sánchez Algaba. . . 
Ángel Sánchez Carralero.. . 
Cristóbal Sánchez Carralero. . 

Torrelaguna. 
- Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

El Vellón. 
Brúñete. 
Yaldoiorres . 
Fuentidueña de Tajo. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. * 
Id. 
Id. 

Ante el Gober
nador do To
ledo. 

Id. de Guadala-
jara. 

Ante el Alcalde. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Ante el Gober
nador de Ali
cante. 

Ante el Alcalde. 
Id. 

¡:¡: 

í 
M. 
id. 
ui. 
id. 
id. 
w. 
w. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Consumos.—Pueblos.—Circular. 

Habiendo terminado el dia 5 de este 
mes el plazo que la ley concede para 
que los Ayuntamientos satisfagan el im
porte del primer trimestre de cotfsumos, 
se advierte á los mismos que si cu .•! tér
mino de 10 dias, á contar desdo la fecha 
d<> osta eireular, no hacen efectivos sus 
descubiertos, se verá esta Administración 
en el sensible pero imprescindible caso 
de apelar á la vía ejecutiva do apremio. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos se publica en este perió
dico oficial. 

Dios guarde á Vds. muchos años, 
idrtd 16 de Agosto de 1875.=P. A., 

Amadeo Vails.=A los Sres. Alcaldes de 
esta provincia. 

Madrid 15 de Agosto de 1875.=E1 Gobernador interino, Federico Villalva. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Circular. 
El limo. Sr. Director «ronoral de Con

tribuciones me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 2o de Julio próximo anterior, 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Conformándose S. M. el 
Rey (Q. I). G.) con lo propuesto por ese 
Centro Directivo y lo informado por La 
Intervención ¿eneral de la Administra
ción del Estado, so ha sentido declarar 
extensiva al recargo municipal de 4 
por LOO establecido sobre la riqueza im
ponible por inmuebles, cultivo y ganade
ría, la autorización que so concedió en 
virtud de orden del Ministerio-Regencia 
de 10 de Muero último respecto al re
cargo, también municipal, de 8 por 100 
sobre las cuotas del subsidio, para que 
puedan entregarse por los Recaudadores 
subalternos directamente á los Ayunta
mientos que Lo soliciten, las cantidades 
tjue hayan hecho efectivas del mencio
nado recargo, mediante recibos que se 
formalizarán do la manera que la citada 
orden determina. De la de S. M. lo co
munico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» 

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
los mismos fines, encargándole que cum
pla, respecto del recargo de que se trata, 
las prevenciones que se le hicieron, con 
relación al autorizado sobre la contribu
ción industrial, en circular de 08 de 
Enero último, al trasladarle la orden del 
Ministerio-Regencia de 19. del mismo 
que en la preinserta Real orden se cita. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1875.=Feman-
4o Cos-Gayon.» 

Lo que he acordado se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que sirva de 
conocimiento, tanto á los Ayuntamientos 

de tercer Arden de A ] f a r o 

cuyo presupuesto reforn, , V ' ' W . 
516.631 pesetas 6! c t ^ ^ 

eu 
istrac^ 

\,u subasta se cclol 
nos prevenidos por WmsUu^i^ 
de-Marzo de 18Ó2, en Madñil a n t e J 
Dirección general de Obras püUicu -
tuada en el local que. ocupa el 
rio de Fomento, y eu Logroño a n l e ' 

1»MI 

Sección de P'-opicdades.—Negociado 
de Administración. 

Pliego de condiciones para la venta en pú
blica subasta del esparto existente cu el 
soto titulado Soto-Mayor, en la jurisdic
ción de Aranjuez. 

1.' La subasta será simultánea el dia 

Gobernador de la pro' 
en ambos puntosde manifiesto. par.A ¿ 
cimiento del público, el presupu^,; ? 
diciones y planos correspondiente-/ 'JS~ 

Las proposiciones se presentarán^ 
pliegos cerrados, arreglándolo cx^j, 
mente al adjunto modelo, y l a 

que ha de consignarse previamente ^ 
garantía para tomar parte en cstasnW 
ta será de 26.000 pesetas eu dinero 6 a*. 

ó bien on (MV\<* 4, 
ciones de caminos, 
la Deuda pública al tipo que l w H 

asignado por las respectivas dispon 
nos vigentes, y en los que no lo 
ren al de su cotización en la Bolsa el fu 
anterior al fijado para la subasta; debita 
do acompañarse á cada pliego el Aotv 
mentó que acredite haber renlixado H 

w „ I depósito del nwdo que previ.' 31 del presente mes de Agosto, de doce | £ r . 

que hubiesen utilizado el todo ó parto del 
recargo del 4 por 100 sobre la riqueza 
imponible, como á los agentes de la re
caudación de los impuestos. Los primeros 
deberán solicitar de esta Administración 
por medio de oficio que les sean entrega
dos los importes líquidos que les corres 
ponda percibir de lo que se recaudase en 
este trimestre y sucesivos: los segundos 
previas las órdenes que para cada pue
blo expedirá esta oficina á la Delegación 
del Banco do España, los iráuentregandó, 
deduciendo el premio de cobranza y los 
débitos que adeudasen por las contribu
ciones de sus propios, teniendo presentes 
las diversas prevenciones que contiene la 
circular de esta xVdministracion, publica
da en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 22, 23 

y 24 de Julio próximo pasado, en que se 
anunciaba la cobranza dol corriente tri
mestre. Por último, y respecto de lo re
caudado en el 4.° trimestre del anterior 
año económico, como unas cantidades 
fueron ya entregadas y otras obraü to
davía eu la Caja de esto Administración, 
pueden los Ayuntamientos á quienes estas 
pertenezcan presentarse a recogerlas, 
ateniéndose para realizarlo á lo que de
termina dicha circular; esto sin perjuicio 
de que puedan igualmente solicitar en la 
forma que se deja expuesto el que se les 
abone lo que fuere recaudándose por tal 
concepto. 

Madrid 16 de Agosto do 1875.=E1 
.lele de la.Administración económica, 
P. S., Amadeo Valls.=Sres. Alcaldes y 
Recaudadores do los pueblos de esta pro-
vincia. 

á doce y media de la mañana, en la Ad
ministración económica de .esta provin
cia, ante el Sr. .lele de la misma, el de la 
Intervención y el de la Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, con asis
tencia del Notario de tumo: y en Aran-
juez en la Casa Consistorial, ante el señor 
Alcalde, Procurador Síndico, Adminis
tra l>r subalterno del ramo y Secretario 
del Ayuntamiento. 

2. a Para tomar parteen la subasta 
se depositará en la Administración eco
nómica de Madrid ó en la subalterna de 
Aranjuez la sexta parte de la tasación. 

3.' El tipo para la subasta será el de 
4ó0 pesetas. 

4.a No podrá tomar parte en esta su
basta ningún deudor al Estado. 

5.a El pago del importe del remate 
será adelantado, y deberá verificarse antes 
de tomar posesión del mencionado esparto. 

bV El rematante se sujetará para la 
extracción del esparto á las prevenciones 
siguientes: 

1.* Xo aglomerará gran número de 
caballerías parala conducción del esparto, 
y aquellas que llevara las colocará en 
sitio donde no dañen á los pastos, siendo 
responsable de aquellos que pudiera oca
sionar. 

2." Si tuviera necesidad de amon
tonar el esparto, será por el menor tiempo 
posible y en el sitio que le marque el So
breguarda de la Administración. 

3.a La extracción del esparto será 
desde que se le comunique la aprobación 
del remate hasta 31 de Octubre próximo. 

4.* Se prohibe terminantemente el 
hacer fuego, no sólo en el lugar donde 
exista el esparto, sino también en las de
más dependencias del soto. 

Madrid 16 de Agosto de }875.=P. S., 
Amadeo Valls. 

Uininisiracion Central. 
Dirección general de Obras 

públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de fecha de hoy, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 1.° del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta do las 
obras que quedan por ejecutar en la 
sección de Alfaro á Grávalos, carretera 

instrucción. 
En el caso de que resulten dos ó 

proposiciones iguales se celebrará, fe. 
camente entre sus autores, una segm^ 
licitación abierta en los término» 
critos por la citada instrucción; siei 
primera mejora por lo menos de 500 M . 
setas, quedando las demás á voluntidfc 
los licitadores siempre que no bajen, k 
100 pesetas. 

Madrid 28 de .lulio de 1875.=»Kj I>-
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , eufcsb 
del anuncio publicado con fecha28<kl» 
lio último, y de las condiciones y nona
tos que se exigen para la adjudieackaa 
pública subasta de las obras de tennh»-
cion de la sección de Alfaro á CífárAl 
se compromete á tomar á su carg 
construcción de las mismas, coa • 
sujeción á los expresados requSi 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se liags,*", 
ñutiendo ó mejorando lisa y HanauM* 
el tipo fijado; pero advirtiendo qoe 
desechada toda propuesta en que DO » 
exprese determinadamente la canta» 
cu pesctasycént¡mos,escritaenletta,r^ 
la que se compromete el propone?* 
la ejecución do las obras. 

(Fecha y firma del proponcate.) 

Condiciones particulares que, a<íe'?f ¿V 
facultativas correspondientes y « ^ 
aérales aprobadas por Real decrcw 
de Julio de ISCI, han de cJa 

trata de las obras que restan en » k 

de Alfaro á Grávalos, de la 'w 
tercer orden de Alfaro a VilUrroy . 

1 .• Para el otorgamiento de 1* ^ 

tura de contrata so > 
fianza en Madrid, en la Uj » Depósito el l O p o r l O O d e a c ^ ^ 

que se hubiese adjudicado, el ^ 
metálico ó en e í V ^ de . . 

ca al tipo que les esta asife ^ t* 
respectivas disposiciones v ^ ^pj* 
los que no le tuvieren 
en la Bolsa el dia de la f ^ ^ 

tímate. de aprobación de! re 
quedará en garantía hasta qae» - . 
al contratista libre do toda ^ P ° ° * ¡ ¿ 
dad con arreglo a la sepmda de jg 
condiciones. Los contratistas qo» 
sen licitado en una capital de P N ^ . 
podrán consigna ¡a fianza co 1» 



Martes 17 de Agosto de 1875. 

-conómica correspondiente, 
jf*1*11 -i gus intereses, en virtud 
^ S t a t f i W » concedida por orden 

l ' j a n i o d c ^ O . 
í nb kracion del contratista 
\f;i,lri<l la esentura de contra 

^ I 7 ¿ r m i » 0 ( l e ^d¡as, acontar des 
"^'..lla <" ' w , u h a j o , a P e n a t l e I * r -

.1 opósito que hizo para tomar 
I " ] . , Bobáéta; sin embargo, los ad-
^"tarios que no hayan licitado en 

' " n i p o , l n i u - s e f f i m l a ó r d e n c i t a d a 

!líeondie»<>n " n t e r i o r > o t o r £ a r l a es-
on la capital de la provincia don 

^Aremvto haya tenido efecto, ante el 
. ,1^1 Gobierno de la misma. 

Vacar»0 d . • • 
^ 7 ,<c dará principio a la construc 

A J ¡ ; I S obraá dentro del término de 30 
S-mie empegará :i contarse desde la 

(
!.-,„.|,:í {<• la aprobación del remate, 

ffiido darlas terminadas en el plazo 

k ^safios-
. i acreditará meusualmente al 

p-ótratista él importe de las obras ejecu
t a * con arreglo á lo que resulte do las 
¡̂Ucaciones expedidas por el Ingenie-

- «seepto cu el caso á que se refiere la 
^¿cirm siguiente. .Su aliono se hará en 
etílico por la Caja de la Administración 
(MOómtca de Logroño. 
$/ El contratista, si lo estima con-

Hoicnxe, podrá desarrollar los trabajos 
r-niav-.tr •••¡'•ala que la necesaria para 
«jenitar las obras on el tiempo prefijado. 
mi embargo, do tendrá derocho á que so 
ir abooe en un año económico mayor 
mu «pe la que corresponda á prorata, 
tafeado en cuenta la cantidad en que se 
mate al servicio y el plazo de ejecución. 
KnfOTirtid los derechos que el a r t . 39 de 
la» ¿adiciones generales concede al con-
tnfcrta no se aplicarán partiendo como 
burdo la fecha de las certificaciones, 
mk la época en que deban realizarse 

Midrid 28 de Jul io de 1875.=E1 Di-
Wtwgeneral, V. Cardenal . 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

B»Ww\ose ausentado de esta plaza, 
*f»orAadose. su paradero, el soldado de 
•«tfmda compañía de dicho batallón 
"• í 8 Ana« Montero, á quien estoy pro-

T*r el delito de segunda deser-
J*»y usando de la jurisdicción cóncedi-
•Potlas Ordenanzas del ejercito, por 

fr^te segundo edicto llamo, cito y 

n W término de 20 dias, contados 
f,,,-ha. "á Bu de ojie pueda dar 

* ;irsi>s y d Mensas; en el concepto 
|.. no comparecer en el plazo prefija-

'̂"-ra la cansa y s-'ntenciará en 
* el L ? c o n s c J ° ( * e guerra competente 
««9. J^7° I 0 0 merezca pona más grave 

'^deserción y el que causó su 
to*s llamarle ni emplazarle, por 

* H K ¿ ? , T 6 r 8 c A r i a s M o » t c r o , 
11 ?«ardia do San Francisco, 

1 P i n t a r s e personalmente 

O ^ ' W e i . l f ü * 4 n o t i c i a < l c torios 

^ " p o r S . M . 

Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi-
d encia del Sr. D. Sebastian Carrascoy 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á las personas que pue
dan identificar la del cadáver de un hom
bre que sobre las once de la mañana del 
dia de ayer se arrojó por el viaducto de 
la calle de Segovia de esta capital; cuyo 
cadáver so halla expuesto al público eu el 
Hospital general y es de unos 40 á 4ó 
años de edad, con bigote y toda la barba 
rubia; vestía pantalón de patencur color 
cenizoso, chaquetón de ratina de mezcla, 
chaleco de paño, camisa y calzoncillos, 
todo viejo, y calzado con alpargatas blan
cas y cerradas. 

Madrid 10 de Agos to do 1870.= Kl ac
tuario, Dieiro L<»/,ano. 

I C i i e n u v f s t a . 

D. Luis Bahía do l'rrutia, Juez, municipal 
é interino de primera instancia del d is
trito de Hnonavista dé esta capital. 

Por el presento hago saber que en au
tos civiles que sigue el Kxcmo. Sr. Don 
Manuel de Bárbara contra D. Antonio 
Ayuso, so sacan á la venta en pública 
subasta por termino de ocho dias 1.008 
fanegas, cinco celemines y tres cuartillos 
de trigo, y 38 fanegas, tres celemines uno 
y medio cuartillos de centeno, existentes 
on panera en el pueblo de El Pego, tasa
dos el trigo á 8 pesetas 25 Céntimos 
fanega, y 5 pesetas 50 céntimos fane
ga de centeno, tipo por el cnal salen á 
subasta: estando señalado para sn doble 
y simultáneo remate, que tendrá lugar en 
los locales de audiencia de este Juzgado 

y de Fuentesaúco, el dia 31Tlel actual, á 
las diez de su mañana: lo que se hace 
saber al público convoca-ido licitadores. 

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 
187.-,.=K1 Escribano actuario. Pedro José 
Vigil. 182—00 

Congreso. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente segunda requisitoria 
se cita, llama y emplaza á llamón Orhe-
ta Lnestegaray, quo vivió calle de Jardi
nes, núm. 20, principal, y Juan Martínez 
Basanta. que habitó en la de Bucnavista. 
número 12, principal, afín dc.quedentro 
del término de 15 dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración y responder á los 

' cargos que les puedan resultar en causa 
por juegos prohibidos; apercibidos qne 
de* no hacerlo les parará el perjuicio que 
hava lugar en rebeldía. 

Madrid 9 de Agosto de 1875.=V/B.*= 
Castillejo.=Por su mandado. Francisco 
de Paula Morales. 

Castillejo.=El Escribano, Jerónimo I I M i -
tinos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de cstacapital,-refrendada por el Escriba
no que suscribe, se eitaá Leandra Casares 
y Rodríguez, que-vivía en la calle da la 
Escalinata, núm. 1. y cuyo actual domi 
cilio se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezca en dicho Jnzga-
do, sito en las Salesas, para la práctica de 
una diligencia judicial; apercibida que 
do no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta villa, refrendaba por el Escriba
no que suscribe, se cita á José María 
Jalón, estudiante de Medicina, y á María 
Galdo Astigaray, que vivía en la calle del 
Olivar, núm. 15, cuarto tercero, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
el término de ocho dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en fas Salesas, á pres
tar una declaración; apercibidos que de 
no veriGcarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid9de Agosto de 1875.=V.° B.°= 
Castillejo. = El Escribano, Jerónimo 
Montesinos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á D. Nicolás 
Montis y A l lende Salazar, que vivía en 

la calle del Baño, núm. 13, cuarto se
gundo, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en las Salesas, para la 
práctica de una diligencia judicial: aper
cibido que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 0 de Agostode 1875.=V.° B.°= 
Castillejo. =E1 Escribano. Jerónimo Mon
tesinos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á un sujeto 
llamado Emilio, cuyo apellido se ignora, 
así como su domicilio, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en las Salesas, á prestar de
claración en causa que se sigue contra 
José Valle Cruz por lesiones á José Mén
dez (¿uiroga; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hava 
lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1875.= 
V.'B.^Castillejo.^Kl Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta villa, refrendada por el Kscribano 
que suscribe, se cita á Gorgonio Uuipcrez 
y Perucho, maestro carpintero, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezca en dicho Juz-a 
do, sito en las Salesas . para ser recono
cido por los Médicos forenses; apercibido 
que de no verificarlo le parará él perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 12 do Agosto de 1875.= 
V.° B.°=Castillejo =E1 Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, se cita, llama y empla
za por el presente primero y único edicto 
y término de nueve dias á D. Mariano 
García Santa María, de esta vecindad, 
que ha vivido en la calle de Santa Mana , 

número 20. cuarto segundo, para que 
dentro de dicho término comparezca á 
declarar encausa criminal; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que liaya 
lusar. 

Madrid á 5 de Agosto de 1875.= 
V.° B.*=El Escribano, por mi corapañe-

Hospital. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mara instancia'del distrito del Hospi
tal de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á la persona que bajo el nombre de Pedro 
Ib'az de la S"!-na dirigió una carta en pri
meros del año último por el correo inte
rior y sin»fecha de lugar ni tiempo á Don 
Luis Sabouré, Jefe del movimiento de 
los caminos de hierro di- Madrid á Za
ragoza y Aln-ante. denunciándole varias 
sustracciones y otros abusos que cometía 
y había cometido en los equipajes de los 
viajeros un tal Raya, conductor de tren ó 
guardafreno al MNfttcio de la propia com
pañía, para que en el térmico de nueve 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
su señoría, establecida en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración como testigo en la causa crimi
nal (pie se instruye en averiguación de 
los hechos denunciados. 

Dado en Madrid á 30 de Julio de 
1875.=Felipe Valero.=E1 Escribano ac
tuario, por el Licenciado Ontiveros, José 
María I. Si era. 

L i u t l n n . 

Mu virtud de providencia del Sr. Don 
Joaquin de Quero y Cobos, Juez de pri-
ni'ra instancia del distrito do la Latina 
de esta capital, é ignorándose quién sea 
un caballero que la noche de 20 de Mayo 
úliimo presenció uua ocurrencia que tuvo 
lugar eutre un guardia municipal y una 
mujer en la calle del Humilladero, y que 
al retirarse y para poder ser hallado dio 
á aquel, sin «luda por equivocación, una 
tarjeta con el nombre y señas de Don 
Juan Vilanova y Picra, se le cita por 
medio de este anuncio para qne en tér
mino de tercero «lia comparezcaen el refe
rido Juzgado, sito cu el piso principal del 
Palaci > de Justicia, Salesas, á prestar de
claración en la causa que se sigue por 
atentado. 

Madrid 14 de Agosto de 1875.= Kl 
Escribano, Scveriano de Diego. 

Uní? E R N I D N D . 

I ) . Luis Ruino y Cadena, Juezde primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Valentín Gutiérrez Vara ó 
Bana, hijo de Juan y de María Dolores, 
difuntos, natural de Toledo y vecino de 
esta capital, do estado casado, de oficio 
cantero y de 32 años de edad, para que 
en término de 30 dias comparezca en di
cho Juzgado ó en la cárcel do hombres 
de esta corte con el fin de extinguir una 
condona que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en causa criminal que se le 
siguió y á otro por desobediencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le decla
rará rel>elde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey ¿ . Alfonso XII (Q. D. G j . exhorto 
>í requieroá todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y 
captura del expresado Valentín Gutiérrez, 
y hallado «pie sea se le constituya en 
dicha cárcel á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1875.=Luis Rubio y.Cadena.=Por man-
dado de su señoría. Emilio Monet. 

i « u » j • j ». «>. = e a i v s u r i o a n o , por m 
Madrid 9 de Agostode 1875.=V/B/= / ,ro Camacba, Venancio Pérez. 

Kh la causa criminal que en este 
Juzgado y por mi Escribanía se instru
ye por estafa contra Juana Pérez Par-
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Martes 17 á» Agosto áe 1875. 

do. se ha expedido la siguiente requisi

toria: 
«D. Luis Rubio y Cadena, Juez do pri-

merainstancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte.—Por la presente re 
quisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
lVrez Pardo, natural de Sayaton, partido 
judicial de Pastranu, en la provincia de 
Guadalajara, de 33 años de edad, hija de 
Ventura y Eugenia, difuntos, de estado 
casada cou Justo Iniesta, sirvieute y re
sidente en esta capital, que habitó en la 
calle de San Cipriano, iiúm. 5, cuarto 
bajo, después en la de San Juan, número 
30, cuarto seguudo, y en la actualidad se 
ignora su domicilio, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, á practicar 
una diligencia en la causa criminal que 
contra la misma se instruyo por estafa; 
apercibiéndola de que transcurrido dicho 
termino sin comparecer se la declarará 
rebelde y contumaz, parándola el perjui
cio que haya lugar.—Y encargo á las Au
toridades y agentes de policía judicial 
que tengan noticia del paradero de dicha 
Juana Pérez Pardo, cuyas señas son: es
tatura regular, color moreno, chata de 
cara, pelo y ojos negros; viste falda de 
percal y gabán de tartán á cuadros, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado 
á los efectos consiguientes. 

Dado en Madrid á 11 de Agosto do 
1875.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado do su señoría, Jacinto Calleja.» 

Y para su inserción on el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia expido la pre
sento copia en Madrid á 11 de Agosto de 
1875.=E1 Escribano, Calleja. 

dado de sn señoría y por mi compañero 
Sr. Viejo, Emilio Monet. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Hago sabor que en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Manuel Viejo se ins
truye causa criminal de oficio por false
dad de un documeuto privado contra 
Doña Pía Orcajo, que en 28 de Febrero 
do 1873 habitaba en la calle de San Juan 
número 41, cuarto segundo derecha, 
donde se hallaba sirviendo; Antonio Os 
cariz y Domínguez, que en 3 de Abril 
de 1873 vivió en la calle de la Comadre, 
número 22, cuarto segundo exterior, de 
oficio zapatero, hoy de 48 años de edad, 
casado; y contra otro, cuyas señas perso
nales y demás circunstancias de filiación 
do aquellos no constan; é ignorándose su 
actual paradero, se les llama y busca por 
la presente requisitoria para que dentro 
del termino de 20 dias comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en 
la citada causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen dentro del expre
sado término se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar 

K M <u consecuencia pjdo y encargo á 
los Sres. Jueces en cuya jurisdicciou se 
encuentren la Doña Pía Orcajo y el An
tonio Oscariz y Domínguez, así como á las 
demás Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dichos 
procesados Doña Pía Orcajo y Antonio 
Oscariz y Domínguez, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado y adopten 
las medidas oportunas para que tenga 
lugar su presentación, por hallarse en 
ello interesada la pronta y recta admi
nistración de justicia. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1875.=Luis Rubio y Cadena.=Por mau-

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
do esta corte, refrendada por el Escriba
no D. Emilio Monet por su compañero 
D. Manuel Viejo, se sacan á la venta en 
pública subasta las lineas siguientes: 

Uua casa en esta corte y calle de Bue-
uavista, núm. 26 viejo, 53 moderuo, 
manzana 21, que mide 101 metros, equi
valentes á 1.301 pies cuadrados, tasada 
en 23.355 pesetas, á rebajar cargas. 

Otra casa sita en la calle de la Cava 
Baja, con accesorias á la Cava Alta, nú
mero 26 nuevo por esta, 10 antiguo, 37 
moderno por aquella, manzana 149, que 
mide 65 metros y 91 centímetros cuadra
dos superficiales, equivalentes á 894 pies, 
tasadaen41.345 pesetas, á rebajar cargas. 

Otra casa sita en la plaza del Rastro 
de esta corto, números 30 y 33 antiguos, 
15 nuevo y 7 modernísimo, manzaua 72, 
que mide 486 metros 85 decímetros cua
drados superficialess, equivalentes á 5.498 
pies, tasada en 66.030 pesetas, á rebajar 
cargas. 

Y un salar también situado en esta 
capital, calle de Sau Andrés, núm. 17 
antiguo, 22 moderno, manzana 455, que 
mide 143 metros 71 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 1.851 pies 50 décimos cua
drados, tasadoen 10.183 pssotas 25 cén
timos, á rebajar cargas. 

Y para su romate se ha señalado el 
dia 16 de Setiembre próximo veuidero, y 
hora de la una de su tarde, en la sala-
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia; y se ad
vierte que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad en que respectiva
mente han sido tasadas; y el expediente 
se halla de manifiesto hasta el acto de la 
subasta en la Escribanía de D. Manuel 
Viejo, calle de Tetuan, núm. 15, cuarto 
tercero. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1875.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Viejo, Emilio Monei. 187—100 

dias, contados desdo la insercioa de este 
anuncio, se presente cueste Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigu*» por lesiones á su 
dicho amo José Alonso la tarde del 22 
de Junio último; apercibí.hi dolé que de 
no comparecer cu el referido término será 
declarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Da lo en Colmenar Viejo a s ĵ g 
to do 1875.=Pedro Aquilino Dávila.=El 
Escribano actuario, Valentía Lgaldft. 

fvetafc. 

D. Cár!o3 de Sanjuan y Bouvier, Juez de 
primera instancia de este partido 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Clemente Martin Ciruelos, natural del 
arrabal de Sinoras, de Aranda de Duero, 
hijo de Toribio y de Magdalena, soltero, 
jornalero, de 29 años de edad, vecino de 
Madrid, pira que dentro del término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle cierta providencia judi
cial en cansa que con otros se le sigue so
bre robo de un toro y una vaca; apercibido 
que de no hacerlo se acordará en su per
juicio la providencia que haya lugar. 

Dado en Oetafe á 10 de Mayo de 
1875.=Cárlos de Sanjuan.=Por su man
dado, Gregorio Guijarro, Escribano ha
bilitado. 

y viuda, cuyas-señas son-, estatat* 
\ar, boca id., con un dieuu, safo^, 
canoso, ojos pardos, nariz r o g ^ ' ^ 
\or sauo, la cual al ir á citarla j ¿ 5 
monto no fué hallada en su dovnî i,, 

, ignorándose sn 1 

dero, aun cuando s*° 
haberse ausentado, igi 
dero, aun cuando sea de presumir í * * " 
encuentre en Madrid, Zarago^ S ? 
sar para que en el término de 5fc 
comparezca ante este Juzgado i, 
ampliarla la indagatoria 1 

. . . "««mu. 

termino de j 4 

ijada en méritos do la causa crimina 
contra ella instruyo sobre íalafojj* 
de documentos; bajo aperci^D^ ^ J 
j i i . ' en otro caso será declarada 

Dada eu Gerona á 22 da j, 

le parará el perjuicio á q U e h « l * ¿ ^ 

ciscoGrau^Escribauo.=:i;. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano por su compa
ñero D. Manuel Viejo, se cita y llama á 
María Torrijos y Ramos, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias comparezca eu la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á fin de que tenga lugar la práctica de 
una diligencia que está acordada en 
cansa criminal que se sigue contra Ángel 
Romero Lafuente, ó sea Víctor Romero 
Torrijos, y otro por hurto; bajo apercibi
miento de que si dentro del expresado 
término no comparece la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1875. = 
V. B.°=EUuez, Rubio y Cadena.=E1 
Escribano, Emilio Monet. 

Colmenar I* tejo. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Primo Largo, pastor del ganado la
nar do José Alonso Miranda, vecino de 
Galapagar, para que on el término de '20 

D. Carlos de Sanjuau y Bouvier, Juez 
do primera instancia del partido de 
Getafe. 
Hago saber que en este mi Juzgado 

y Escribanía del actuario D. Inocente 
Mondéjar, pende una causa criminal 
contra D. Antonio Estove y Bravo, Al
caide suspenso de la cárcel de este parti
do, por infidelidad en la custodia del 
preso fugado José Carballo y García, en 
cuya causa he acordado anunciar el pre
sente, por el cual se cita y llama á Ma
ría Martin, mujer del referido Carballo, 
vecina que ha sido de la Venta de Gar-
oillan (Sogovia), y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
10 dias se presente eu la cárcel do esta 
capital de partido á. responder de I03 
cargos "que en dicha causa le resultan 
por estafa al mencionado Alcaide? aper
cibida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 11 de Agosto de 
1875.=Cárlos de Sanjuan. =Por su man
dado, Inoconte Mondéjar. 

1875.=Arsenio Ramírez Orozco.-v 
cisco Grau^ Escribano.=1^ C 0JT~ ?** 
Vivó. ^ * 5 a J ^ 

Tor re laguna . 

D. Ventura Salazar, Juez raonjei*!^ 
esta villa é. interino del de prime? 
tancia de la misma y su partido. 
Por la presente se cita, llama y ^ . 

plaza á Domingo Contreras Ferniafc, 
quo ha vivido en Madrid en el poeafê  
Toledo, calle de Carabroucras, n ia .^ 
ni se puedan dar más noticias óe ^ 
sujeto, y cuyo actual paradero se igucí 
á fin do que on el término de 2*' 
contar desde que se inserto la prese* 
en el B O L E T Í N de esta provincia, sept*. 
senté en este Juzgado de primera \oÉm-
cia á rendir una declaración que jeta» 
acordada en la causa criminal qot • 
sigue contra el autor ó autores del tai 
de tres caballerías yeguares de la im
piedad de D. Estanislao? D. Laxa* 
Hernán, vecinos do Buitrago, caw^ 
cho tuvo lugar en la noche del 15sil 
de Noviembre de 1873; apercibido^ 
no presentarse le parará el perjui»fi 
haya lugar. 

Dado en Torreleguua a 4 doáf* 
de 1875.=Ventura Salazar. =n«'^ * 
Felipe Sauz y Parra. 

1). Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por la presente cito al lesionado Pío 
Moreno y Carrasco, natural de Yépes y 
vecino de Ciempozuelos, cuyo paradero, 
s.- ignora, para que deutro de nueve dias 
comparezca eu este Juzgado á fin .de 
practicar uu reconocimiento facultativo 
que está acordado en la causa pendiente 
en el mismo contra Ángel Revuelta con 
motivode lasque fueron inferidas á aquel, 
ó en otro caso se dictará en su perjuicio 
la providencia que hubiere lugar. 

Dado on Getafe á 11 de Agosto de 
1875.=Cárlos de Sanjuan.=Por su man
dado, Gregorio Guijarro, Escribano ha
bilitado. 

Ge rona . 
D. Arsenio Ramírez de Orozoo, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Ge
rona y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á la conocida por Doña 
María Jiménez de Sales y por Doña Ma
ría Josefa de Irunciaga, natural de Ma
drid, vecina de Roma, de 45 años de edad 

MUHTimiHTQS 

Algete* 

Se halla terminado y de muuitH 
por término de ocho dias'on la S ' - T 
ae este Ayuntamiento el rrjar:: 
municipal necesario á cubrir el 
del presupuesto eu el corriente aüo -
mico. 

Lo que se pone en conocimiento** 
contribuyentes para que dentro de 
período puedan reclamar lo 
rocho convenga; advirtiemloqeop** 
que sea no so admitirá ninguna. L l 

Algete 9 devAgosto de 187*» 
calde, Nicolás López Merlo. 

Colmenar Viejo. 
Se halla terminado el 3J2¡¡S 

de la contribución territorial de e*^. 
correspondiente al presente 8 D1tlrJ 

- A* manifiesto en la Y / . - » 
1 - - . \ r i t T . • • . JUCO, y de maintwuo 

ayuntamiento para que los contri*: 
tos, as/ vecinos corno forasteros, 
hacer las oportunas reclaman*9* 
agravios dentro del término de oc^f. 
contados desde la fecha, transcnrn9* 
cuales no se oirá ninguna, ¿.^tit 

Se suplica á los Sres. A/caM"*^. 
étíá, Alcohendas, Fueaearr*'- V \' 
tin. El Molar, El Pardo, H ^ " 0 . * ^ 
ñauares y Gna-laüx se >-'\-
anuncio la debida pablicidaa ir 
efectos oportunos. AMIS^0 

Colmenar Viejo 14 de Agosto*^ 
El Alcalde accidental, Antoiu^^ 

MADRID: l87$.—Oüciat UpofT**** 

file://-./ritT

